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Marzo Veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 

FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE REPOSICIÓN ARTÍCULO 110 y 370 del CGP 
 

       RAD. #     PROCESO             DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF.  

 
01-2020-00230 
 

 
 EJECUTIVO  

 
           SERFAR LTDA. 
 

 
     HEROSAN     S.A.S. 

 
TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
APELACIÓN  
 

 

 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art.110 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º.  se fija la presente lista en  un 
lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Veintiséis (26) de Marzo de 2021, desde las 
8:00 a.m. hasta  las 5:00 p.m. 
 
El término de traslado empieza a correr el día Cinco (5) de Marzo de 2.021 a las 8:00 a.m., vence el día Siete (7) Marzo- 2.021 a las 5:00 p.m. 
El secretario,        LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
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